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8.2 - Se modifican los siguientes puestos: 

• El puesto de Monitor/a Deportivo/a con número de orden 284 pasa a tener las siguientes características. 

o Cambio de Grupo 

 

Nº Denominación Puesto Cod Dot Grupo RJ Formación Prov CD VPPT 

284 Monitor/a Deportivo/a 0725 1 C2 L 
Título Graduado E.S.O./ F.P. 
Grado Medio 

C 15 145 

 

• El puesto de Arquitecto/a Técnico con número 257 pasa a tener las siguientes características. 

o Se crea un puesto más. 

 

Nº Denominación Puesto Cod Dot Grupo RJ Formación Prov CD VPPT 

257 Arquitecto/a Técnico 1026 5 A2 F 
Diplomatura Arquitectura Técnica 
/ Grado Universitario 

C 26 205 

 

• El puesto de Director/a de Instalaciones Deportivas con número 279 pasa a tener las siguientes 
características. 

o Cambio de Régimen Jurídico. 

 

Nº Denominación Puesto Cod Dot Grupo RJ Formación Prov CD VPPT 

279 Director/a de Instalaciones 
Deportivas 

0704 1 A1/A2 L Licenciatura / Diplomatura / Grado 
Universitario 

C 26 240 

 

• El puesto de Monitor de Natación con número 294 pasa a tener las siguientes características. 

o Cambio de Nivel del Complemento de Destino. 

 

Nº Denominación Puesto Cod Dot Grupo RJ Formación Prov CD VPPT 

294 Monitor de Natación 0725 4 C1/C2 L 
Título Bachiller o Técnico / F.P. 
Grado Superior Título Graduado 
ESO / F.P. Grado Medio 

C 15 145 

 

NOVENO. - Puestos dependiente de la Consejería de Presidencia y Administración Pública 

9.1 - Se crean los siguientes puestos: 

 

Nº Denominación Puesto Cod Dot Grupo RJ Formación Prov CD VPPT 

 
Técnico superior Sistemas 
Informáticos 

* 3 C1 L 
Técnico Superior en 
Administración de Sistemas 
Informáticos en Red 

C 18 190 

 
Técnico Superior de Diseño 
Gráfico 

* 2 C1 L 
Técnico Superior en Diseño y 
Gestión de la Producción Gráfica o 
equivalente 

C 18 190 

 Gestor Administrativo * 1 C1 L 
Título Bachiller o Técnico / 
F.P.Grado Superior 

C 17 150 

 Operador/a Administrativo * 2 C2 L 
Título Graduado E.S.O./ F.P. 
Grado Medio 

C 15 130 

 

9.2 - Se modifican los siguientes puestos: 

• El puesto de Auxiliar de Servicios con número de orden 57 pasa a tener las siguientes características. 

o Cambio de Régimen Jurídico de 1 de los 35 puestos 

 

Nº Denominación Puesto Cod Dot Grupo RJ Formación Prov CD VPPT 

57 Auxiliar de Servicios 0520 34 E F Certificado Escolaridad C 13 110 

 Auxiliar de Servicios * 1 E L Certificado Escolaridad C 13 110 
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